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AÑO PROV. CANTÓN NOTARIA SECUENCIAL 
2018 09 01 23 P00380 

              

   FAVOR DE SU HERMANA LA S 

MAYRA ODETTE AZAR MANTILLA.----=-- 

CUANTIA: INDETERMINADA.--=========== 

DI: 2 COPIAS oonmmocnnonnnnmnmmmmmn > 

En la ciudad de Guayaquil, capital de la provincia del 

Guayas, República del Ecuador, a los veinticuatro días del 

mes de enero del año dos mil dieciocho, ante mí, 

ABOGADA MARÍA TATIANA GARCÍA PLAZA, NOTARIA 

VIGÉSIMA TERCERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL, comparece: 

La señorita YAMEL AMYRA AZAR MANTILLA, de nacionalidad 

ecuatoriana, soltera, abogada, con domicilio y residencia 

en esta ciudad, por sus propios y personales derechos. La 

compareciente es capaz para contratar y contraer 

obligaciones a quien conozco en virtud de haberme 

exhibido su documento de identificación, cuya copia 

fotostática debidamente certificada por mí agrego como 

documento habilitante del que doy fe; Advertida la 

compareciente por mí la notaria de los efectos y resultados 

de esta escritura, así como examinada que fue en forma 

aislada y separada y me declara que comparece al 

otorgamiento de esta escritura sin coacción, amenazas, 

temor reverencial, ni promesa o seducción, me solicita que 

eleve a escritura pública la siguiente minuta que se otorga 

al tenor siguiente: SEÑORA NOTARIA: Sírvase insertar en el 

registro de escrituras públicas a su cargo una en la que 
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conste el presente Poder General que se otorga al tenor 

de las siguientes cláusulas: CLÁUSULA PRIMERA: 

COMPARECIENTE.- Comparece al otorgamiento y 

suscripción de la presente escritura pública, la señorita 

YAMEL AMYRA AZAR MANTILLA, de estado civil soltera, 

abogada, de nacionalidad ecuatoriana, portadora de la 

cedula de ciudadanía número: cero nueve uno siete tres 

dos nueve seis cinco - ocho, por sus propios y personales 

derechos, en calidad de “MANDANTE” o “PODERDANTE”. 

CLÁUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES.- La Poderdante, 

señorita YAMEL AMYRA AZAR MANTILLA, requiere entregar 

un Poder General a una persona de su entera confianza, 

en este caso su hermana la señora MAYRA ODETTE AZAR 

MANTILLA, portadora de la cédula de ciudadanía número: 

cero nueve uno siete tres dos nueve seis seis - seis, para 

que pueda representarla en toda clase de trámites en la 

República de Ecuador. CLAUSULA TERCERA: PODER 

GENERAL.- Con los antecedentes expuestos, la señorita 

YAMEL AMYRA AZAR MANTILLA, declara expresamente que 

por medio de este instumento otorga PODER GENERAL, 

amplio y suficiente, como en derecho corresponde, a 

favor de la señora MAYRA ODETTE AZAR MANTILLA, para 

que la represente en todos sus derechos y obligaciones, y 

pueda: a) Representar a la mandante en todo tipo de 

acto de cualquier naturaleza que fuere, y celebrar, a 

nombre y en representación de la mandante, todo tipo de 

contratos civiles y mercantiles, con personas naturales o 

jurídicas, de derecho público o privado, nacionales o 
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extranjeras, permitidos por la Ley; b) Administrar, 200 as, y 

prometer vender, vender, enajenar, transferir, permutar. AS 

pignorar, hipotecar, gravar, y en general disponer en cualquier 

forma, y a cualquier título, bienes muebles e inmuebles de la 

poderdante, dicha apoderada a nombre y en representación de 

la poderdante, podrá suscribir escrituras públicas de Compraventa de 

las propiedades de la poderdante. Así mismo podrá recibir el 

dinero que le corresponde, procedente de la venta y/o 

documentos, títulos valores correspondientes a la misma gestión; 

queda autorizada además a realizar los trámites municipales y en 

el registrador de la propiedad de cualquier cantón como solicitar 

certificados de historia de dominio, adjudicaciones, y demás 

trámites y ante cualquier institución del Gobierno Nacional o 

Seccional tendiente a obtener y/o  agilitar cualquier 

documentación relacionada a los inmuebles detallados; c) 

Defender los derechos de la mandante, pudiendo comparecer 

ante las autoridades pública y judiciales competentes, y contratar 

abogados, y designar procurador judicial; d) Representar a la 

mandante ante los bancos e instituciones financieras, darles 

instrucciones; colocar y retirar dinero, en moneda nacional o 

extranjera; recibir transferencias bancarias; recibir, endosar, retirar, 

cobrar, depositar cheques, certificados de inversión, órdenes de 

pago, valores en efectivo, y cualquier otro documento 

negociable a favor de la mandante, cerrar y abrir cuentas 

corrientes y de ahorro a nombre de la poderdante; firmar 

operaciones de crédito con instituciones financieras del sistema 

bancario Ecuatoriano; firmar pagarés; firmar en operaciones de 

crédito en calidad de garante solidario; e) Comparecer y/o 
3 
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participar en su representación en las Juntas Generales o 

reuniones en general de compañías nacionales o extranjeras en 

que tenga la Mandante calidad de socio o accionista, pudiendo 

al efecto ejercer el derecho a voto, llegar a cualquier tipo de 

acuerdo, incluso de constitución, transformación, fusión, escisión, 

aumento de capital, reformas estatutarias y disolución, liquidación 

y cancelación de las sociedades; f) Retirar de las oficinas de 

correo o transporte, toda clase de correspondencia, incluso 

certificada, giros, reembolsos, cargas, encomiendas, mercaderías, 

piezas postales, etc., signadas o dirigidas a la mandante; g) 

Representar a la mandante en todo acto o contrato, tramite, 

solicitud, obtención de certificaciones, tramites hipotecarios, 

préstamos quirografarios y todo lo necesario en representación de 

la poderdante ante el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social 

(IESS); h) La Apoderada podrá solicitar y tomar herencias dejadas 

a favor de la mandante; solicitar posesiones efectivas de bienes y 

derechos a favor de la poderdante, y recibir los bienes materiales, 

a favor y en nombre de la mandante; i) De igual manera está 

autorizada La Apoderada para realizar toda clase de trámites de 

pasaportes, visas, etc., ante el Ministerio de Relaciones Exteriores; j) 

Representar de manera individual, a la mandante en toda clase 

de trámite donde ella deba comparecer, poner su firma, solicitar y 

obtener resultados como: Compañías de telefonía móvil, Servicio 

de Rentas Internas (SRI) y ante cualquier institución pública o 

privada; k) Queda autorizada La Apoderada para que a 

nombre de la Poderdante y en su representación, pueda 

solicitar y obtener documentación, así como realizar 

toda clase de trámites ante la Comisión de Transito del 
4
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Yo, REPÚBLICA DEL ECUADOR 
3 Dirección General de Registro Civil, Idontificación y Cedulación 

    
Número único de identificación: 0917329658 

Nombres del ciudadano: AZAR MANTILLA YAMEL AMYRA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/BOLIVAR 

/¡SAGRARIO/ 

  

One Fecha de nacimiento: 26 DE JULIO DE 1988 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ABOGADA 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: PARKER HENRIQUES STEVIE LEE 

Fecha de Matrimonio: 22 DE ENERO DE 2018 

Nombres del padre: AZAR NARANJO JOHNNY SEGUNDO 

Nombres de la madre: MANTILLA PALACIOS GLENDA ISABEL 

Fecha de expedición: 24 DE ENERO DE 2018 

| Información certificada a la fecha: 25 DE ENERO DE 2018 

Emisor: JAIRO ALFONSO PINCAY LOPEZ - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 23 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

N? de certificado: 183-088-46508 

183-0838-46508 

  

      

  

  

  

    

  

                

  

          A A 
l Ing Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
____ Documento firmado electrónicamente 

  

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validario en https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y ala LCE 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec 

 





  

4 Ecuador, Agencia de Tránsito Munitipal (ATM), EN 

   
se a 3 

1340) 4 privadas relacionada a la 
A LS tal 
AS SÍ 5 Comparecer y/o participar en su representación en Juntas: 

UY 5 7 Y 
A Ad 

6 General de Accionistas o Asamblea de Socios pudiendo al 
NOTARÍA VIGÉSIMA TERCERA . 

DUCAMÓAGON EQU 7 efecto ejercer el derecho a voto. M) La apoderada se 

ABG.MAJÑA TATANA GARCÍA PLAZA 2.43 ms .. 
. 8 encuentra facultada para desistir, transigir y recibir la cosa 

g9 sobre la cual verse cualquier litigio «o controversia, 

1 adicionalmente la apoderada estará facultada para 

11 comprometer el pleito en árbitros. N) Plantear demandas, 

12 interponer acciones e iniciar procesos de cualquier variedad, 

13 ¡pudiendo ser estos judiciales, arbitrales o administrativos, 

14 estando asimismo facultada para plantear recurso de 

15 apelación, y cualquier otro que la ley permita, en defensa de 

16 los intereses de la mandante. Apoderada, señora MAYRA 

17 ODETTE AZAR MANTILLA, queda investida de las más amplias 

18 facultades, derechos y/o prerrogativas que fuesen necesarias 

19 con el fin de cumplir con el objeto del presente Poder General, 

20 por lo cual el mismo no podrá considerarse limitado o 

21 insuficiente, quedando facultada para obrar, del modo que 

22 más conveniente le  parezca.- CLÁUSULA CUARTA: 

23  DECLARACIONES.- a) El presente mandato entrará en vigencia 

24 y tendrá plena validez jurídica desde la fecha de su 

25 otorgamiento; b) El plazo de vigencia del presente mandato es 

26 indefinido, pudiendo ser revocado por parte de la mandante 

27 en cualquier tiempo; y, c) En todo lo que no esté 

28 expresamente establecido en el presente instumento, se 
5



  

NOTA RÍA VIGÉSIMA TERCERA, 
DOLCANTÓN GUA UI 

ABG.MAJÍA TATAHA GARCÍA PLAZA, 

MA BA 

    

      

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

26 

27 

28 

  

iporporfadas todas las disposiciones establecidas 

¡vil, en el Título del Mandato. CLÁUSULA QUINTA: 

MAYRA ODETTE AZAR MANTILLA, para que realice todas las 

gestiones necesarias tendientes al perfeccionamiento del 

presente Poder General. Usted señora Notaria, se servirá 

agregar las demás cláusulas de estilo para la plena validez del 

presente instrumento público. HASTA AQUÍ LA MINUTA, que 

queda elevada a escritura pública, la misma que se encuentra 

fimada por la abogada Anllela Battaglia Barona matrícula 

cero nueve dos mil seis trescientos cuarenta y uno del Foro 

de Abogados, Consejo de la Judicatura del Guayas. Para la 

celebración y otorgamiento de la presente escritura se 

observaron los preceptos legales que el caso requiere de 

conformidad a lo establecido en el artículo veintisiete de la Ley 

Notarial; y leída que le fue por mí, la Notaric a la 

compareciente, aquella se ratifica en la aceptación de su. 

contenido y firma conmigo en unidad de acto; se incorpora al 

protocolo de esta Notaría la presente escritura, de todo lo cual 

doy fe.- 

.C.N*: 0917329658 o 
TS 

KLÁÚ 

ABOGADA MARÍA TATIANA GARCÍA PLAZA 

NOTARIA VIGÉSIMA TERCERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
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NOTARIA VIGESIMA TERCERA 
CANTON GUAYAQUIL 

REPUBLICA DEL ECUADOR 

AS 1 E 

Se otorgó ante mí, en fe de ello confierd/:és y ) 
(7 SE 

testimonio de PODER GENERAL No. P00380, quese 

Noa $ro del.dos/mil 

  

   
j 

en la ciudad de Guayaquil, el veintiséis de'E 

dieciocho.- LA NOTARIA. 

ABOGADA MARIA TATIANA GARCIA PLAZA 

NOTARIA VIGESIMA TERCERA DEL CANTON GUAYAQUIL
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AÑO PROV. CANTÓN NOTARIA SECUENCIAL 
2018 09 01 23 P00380 

              

   FAVOR DE SU HERMANA LA S 

MAYRA ODETTE AZAR MANTILLA.----=-- 

CUANTIA: INDETERMINADA.--=========== 

DI: 2 COPIAS oonmmocnnonnnnmnmmmmmn > 

En la ciudad de Guayaquil, capital de la provincia del 

Guayas, República del Ecuador, a los veinticuatro días del 

mes de enero del año dos mil dieciocho, ante mí, 

ABOGADA MARÍA TATIANA GARCÍA PLAZA, NOTARIA 

VIGÉSIMA TERCERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL, comparece: 

La señorita YAMEL AMYRA AZAR MANTILLA, de nacionalidad 

ecuatoriana, soltera, abogada, con domicilio y residencia 

en esta ciudad, por sus propios y personales derechos. La 

compareciente es capaz para contratar y contraer 

obligaciones a quien conozco en virtud de haberme 

exhibido su documento de identificación, cuya copia 

fotostática debidamente certificada por mí agrego como 

documento habilitante del que doy fe; Advertida la 

compareciente por mí la notaria de los efectos y resultados 

de esta escritura, así como examinada que fue en forma 

aislada y separada y me declara que comparece al 

otorgamiento de esta escritura sin coacción, amenazas, 

temor reverencial, ni promesa o seducción, me solicita que 

eleve a escritura pública la siguiente minuta que se otorga 

al tenor siguiente: SEÑORA NOTARIA: Sírvase insertar en el 

registro de escrituras públicas a su cargo una en la que 
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conste el presente Poder General que se otorga al tenor 

de las siguientes cláusulas: CLÁUSULA PRIMERA: 

COMPARECIENTE.- Comparece al otorgamiento y 

suscripción de la presente escritura pública, la señorita 

YAMEL AMYRA AZAR MANTILLA, de estado civil soltera, 

abogada, de nacionalidad ecuatoriana, portadora de la 

cedula de ciudadanía número: cero nueve uno siete tres 

dos nueve seis cinco - ocho, por sus propios y personales 

derechos, en calidad de “MANDANTE” o “PODERDANTE”. 

CLÁUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES.- La Poderdante, 

señorita YAMEL AMYRA AZAR MANTILLA, requiere entregar 

un Poder General a una persona de su entera confianza, 

en este caso su hermana la señora MAYRA ODETTE AZAR 

MANTILLA, portadora de la cédula de ciudadanía número: 

cero nueve uno siete tres dos nueve seis seis - seis, para 

que pueda representarla en toda clase de trámites en la 

República de Ecuador. CLAUSULA TERCERA: PODER 

GENERAL.- Con los antecedentes expuestos, la señorita 

YAMEL AMYRA AZAR MANTILLA, declara expresamente que 

por medio de este instumento otorga PODER GENERAL, 

amplio y suficiente, como en derecho corresponde, a 

favor de la señora MAYRA ODETTE AZAR MANTILLA, para 

que la represente en todos sus derechos y obligaciones, y 

pueda: a) Representar a la mandante en todo tipo de 

acto de cualquier naturaleza que fuere, y celebrar, a 

nombre y en representación de la mandante, todo tipo de 

contratos civiles y mercantiles, con personas naturales o 

jurídicas, de derecho público o privado, nacionales o 
2 
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extranjeras, permitidos por la Ley; b) Administrar, 200 as, y 

prometer vender, vender, enajenar, transferir, permutar. AS 

pignorar, hipotecar, gravar, y en general disponer en cualquier 

forma, y a cualquier título, bienes muebles e inmuebles de la 

poderdante, dicha apoderada a nombre y en representación de 

la poderdante, podrá suscribir escrituras públicas de Compraventa de 

las propiedades de la poderdante. Así mismo podrá recibir el 

dinero que le corresponde, procedente de la venta y/o 

documentos, títulos valores correspondientes a la misma gestión; 

queda autorizada además a realizar los trámites municipales y en 

el registrador de la propiedad de cualquier cantón como solicitar 

certificados de historia de dominio, adjudicaciones, y demás 

trámites y ante cualquier institución del Gobierno Nacional o 

Seccional tendiente a obtener y/o  agilitar cualquier 

documentación relacionada a los inmuebles detallados; c) 

Defender los derechos de la mandante, pudiendo comparecer 

ante las autoridades pública y judiciales competentes, y contratar 

abogados, y designar procurador judicial; d) Representar a la 

mandante ante los bancos e instituciones financieras, darles 

instrucciones; colocar y retirar dinero, en moneda nacional o 

extranjera; recibir transferencias bancarias; recibir, endosar, retirar, 

cobrar, depositar cheques, certificados de inversión, órdenes de 

pago, valores en efectivo, y cualquier otro documento 

negociable a favor de la mandante, cerrar y abrir cuentas 

corrientes y de ahorro a nombre de la poderdante; firmar 

operaciones de crédito con instituciones financieras del sistema 

bancario Ecuatoriano; firmar pagarés; firmar en operaciones de 

crédito en calidad de garante solidario; e) Comparecer y/o 
3 

 



  

  

NOTARÍA VIGÉSIMA TERCERA 
DULCAMTÓN GUATAQUI 7 

AG. MARÍA TATANA GARCÍA PLAZA 

mola 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

  

participar en su representación en las Juntas Generales o 

reuniones en general de compañías nacionales o extranjeras en 

que tenga la Mandante calidad de socio o accionista, pudiendo 

al efecto ejercer el derecho a voto, llegar a cualquier tipo de 

acuerdo, incluso de constitución, transformación, fusión, escisión, 

aumento de capital, reformas estatutarias y disolución, liquidación 

y cancelación de las sociedades; f) Retirar de las oficinas de 

correo o transporte, toda clase de correspondencia, incluso 

certificada, giros, reembolsos, cargas, encomiendas, mercaderías, 

piezas postales, etc., signadas o dirigidas a la mandante; g) 

Representar a la mandante en todo acto o contrato, tramite, 

solicitud, obtención de certificaciones, tramites hipotecarios, 

préstamos quirografarios y todo lo necesario en representación de 

la poderdante ante el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social 

(IESS); h) La Apoderada podrá solicitar y tomar herencias dejadas 

a favor de la mandante; solicitar posesiones efectivas de bienes y 

derechos a favor de la poderdante, y recibir los bienes materiales, 

a favor y en nombre de la mandante; i) De igual manera está 

autorizada La Apoderada para realizar toda clase de trámites de 

pasaportes, visas, etc., ante el Ministerio de Relaciones Exteriores; j) 

Representar de manera individual, a la mandante en toda clase 

de trámite donde ella deba comparecer, poner su firma, solicitar y 

obtener resultados como: Compañías de telefonía móvil, Servicio 

de Rentas Internas (SRI) y ante cualquier institución pública o 

privada; k) Queda autorizada La Apoderada para que a 

nombre de la Poderdante y en su representación, pueda 

solicitar y obtener documentación, así como realizar 

toda clase de trámites ante la Comisión de Transito del 
4
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Yo, REPÚBLICA DEL ECUADOR 
3 Dirección General de Registro Civil, Idontificación y Cedulación 

    
Número único de identificación: 0917329658 

Nombres del ciudadano: AZAR MANTILLA YAMEL AMYRA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/BOLIVAR 

/¡SAGRARIO/ 

  

One Fecha de nacimiento: 26 DE JULIO DE 1988 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ABOGADA 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: PARKER HENRIQUES STEVIE LEE 

Fecha de Matrimonio: 22 DE ENERO DE 2018 

Nombres del padre: AZAR NARANJO JOHNNY SEGUNDO 

Nombres de la madre: MANTILLA PALACIOS GLENDA ISABEL 

Fecha de expedición: 24 DE ENERO DE 2018 

| Información certificada a la fecha: 25 DE ENERO DE 2018 

Emisor: JAIRO ALFONSO PINCAY LOPEZ - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 23 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

N? de certificado: 183-088-46508 

183-0838-46508 

  

      

  

  

  

    

  

                

  

          A A 
l Ing Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
____ Documento firmado electrónicamente 

  

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validario en https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y ala LCE 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec 

 





  

4 Ecuador, Agencia de Tránsito Munitipal (ATM), EN 

   
se a 3 

1340) 4 privadas relacionada a la 
A LS tal 
AS SÍ 5 Comparecer y/o participar en su representación en Juntas: 

UY 5 7 Y 
A Ad 

6 General de Accionistas o Asamblea de Socios pudiendo al 
NOTARÍA VIGÉSIMA TERCERA . 

DUCAMÓAGON EQU 7 efecto ejercer el derecho a voto. M) La apoderada se 

ABG.MAJÑA TATANA GARCÍA PLAZA 2.43 ms .. 
. 8 encuentra facultada para desistir, transigir y recibir la cosa 

g9 sobre la cual verse cualquier litigio «o controversia, 

1 adicionalmente la apoderada estará facultada para 

11 comprometer el pleito en árbitros. N) Plantear demandas, 

12 interponer acciones e iniciar procesos de cualquier variedad, 

13 ¡pudiendo ser estos judiciales, arbitrales o administrativos, 

14 estando asimismo facultada para plantear recurso de 

15 apelación, y cualquier otro que la ley permita, en defensa de 

16 los intereses de la mandante. Apoderada, señora MAYRA 

17 ODETTE AZAR MANTILLA, queda investida de las más amplias 

18 facultades, derechos y/o prerrogativas que fuesen necesarias 

19 con el fin de cumplir con el objeto del presente Poder General, 

20 por lo cual el mismo no podrá considerarse limitado o 

21 insuficiente, quedando facultada para obrar, del modo que 

22 más conveniente le  parezca.- CLÁUSULA CUARTA: 

23  DECLARACIONES.- a) El presente mandato entrará en vigencia 

24 y tendrá plena validez jurídica desde la fecha de su 

25 otorgamiento; b) El plazo de vigencia del presente mandato es 

26 indefinido, pudiendo ser revocado por parte de la mandante 

27 en cualquier tiempo; y, c) En todo lo que no esté 

28 expresamente establecido en el presente instumento, se 
5



  

NOTA RÍA VIGÉSIMA TERCERA, 
DOLCANTÓN GUA UI 

ABG.MAJÍA TATAHA GARCÍA PLAZA, 
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27 

28 

  

iporporfadas todas las disposiciones establecidas 

¡vil, en el Título del Mandato. CLÁUSULA QUINTA: 

MAYRA ODETTE AZAR MANTILLA, para que realice todas las 

gestiones necesarias tendientes al perfeccionamiento del 

presente Poder General. Usted señora Notaria, se servirá 

agregar las demás cláusulas de estilo para la plena validez del 

presente instrumento público. HASTA AQUÍ LA MINUTA, que 

queda elevada a escritura pública, la misma que se encuentra 

fimada por la abogada Anllela Battaglia Barona matrícula 

cero nueve dos mil seis trescientos cuarenta y uno del Foro 

de Abogados, Consejo de la Judicatura del Guayas. Para la 

celebración y otorgamiento de la presente escritura se 

observaron los preceptos legales que el caso requiere de 

conformidad a lo establecido en el artículo veintisiete de la Ley 

Notarial; y leída que le fue por mí, la Notaric a la 

compareciente, aquella se ratifica en la aceptación de su. 

contenido y firma conmigo en unidad de acto; se incorpora al 

protocolo de esta Notaría la presente escritura, de todo lo cual 

doy fe.- 

.C.N*: 0917329658 o 
TS 

KLÁÚ 

ABOGADA MARÍA TATIANA GARCÍA PLAZA 

NOTARIA VIGÉSIMA TERCERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
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NOTARIA VIGESIMA TERCERA 
CANTON GUAYAQUIL 

REPUBLICA DEL ECUADOR 

AS 1 E 

Se otorgó ante mí, en fe de ello confierd/:és y ) 
(7 SE 

testimonio de PODER GENERAL No. P00380, quese 

Noa $ro del.dos/mil 

  

   
j 

en la ciudad de Guayaquil, el veintiséis de'E 

dieciocho.- LA NOTARIA. 

ABOGADA MARIA TATIANA GARCIA PLAZA 

NOTARIA VIGESIMA TERCERA DEL CANTON GUAYAQUIL





 

 


